
Pág. 73MARTES 13 DE ABRIL DE 2004B.O.C.M. Núm. 87

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR UTILIZACIONES PRIVATIVAS

Y APROVECHAMIENTOS ESPECIALES CONSTITUIDOS
EN EL SUELO, SUBSUELO O VUELO DE LA VÍA PÚBLICA
A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS

DE SUMINISTROS

Concepto

Artículo 1. Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto por
el artículo 58 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa
por utilización privativa y aprovechamiento especial constituidos
en el suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública a favor de empresas
explotadoras de servicios de suministros, que se regirá por la pre-
sente ordenanza fiscal, cuyas normas se ajustan a las disposiciones
contenidas en los artículos 20 a 27 de la Ley 39/1988, y subsi-
diariamente a los preceptos de la Ley 8/1989, de Tasas y Precios
Públicos.

Hecho imponible

Art. 2. Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización
privativa o el aprovechamiento especial constituidos en el suelo,
subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales a favor de las
empresas explotadoras de servicios de suministros que afecten a
la generalidad o a una parte importante del vecindario.

Sujetos pasivos

Art. 3. 1. Serán sujetos pasivos contribuyentes las personas
físicas o jurídicas, así como las entidades a que se refiere el ar-
tículo 33 de la Ley General Tributaria, que exploten los servicios
de suministros que afecten a la generalidad o a una parte impor-
tante del vecindario y utilicen privativamente o aprovechen espe-
cialmente el suelo, subsuelo o vuelo de la vía pública.

2. A estos efectos tendrán la consideración de empresas explo-
tadoras de suministros, con independencia de su carácter público
o privado, las siguientes:

— Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua
y gas.

— Las empresas de los servicios de telecomunicaciones, de tele-
visión o de telefonía por cable, con independencia de quien
sea el titular de la red.

— Cualesquiera otras empresas de servicios de suministros que
utilicen para la prestación de los mismos tuberías, cables
y demás instalaciones que ocupen el suelo, subsuelo y vuelo
de la vía pública.

3. Tendrán la consideración de sujetos pasivos contribuyentes
las empresas a que se refieren los apartados anteriores tanto cuando
utilicen redes e instalaciones de su propiedad, como de un tercero.

Devengo

Art. 4. La presente tasa tiene naturaleza periódica, por lo que
se considerará devengada, naciendo la obligación de contribuir
el día 1 de enero de cada ejercicio, salvo en los supuestos de
inicio o cese en el uso privativo o el aprovechamiento especial,
en que el período impositivo se ajustará a estas circunstancias,
prorrateándose la cuota por trimestres naturales completos.

Base imponible

Art. 5. 1. La base imponible estará constituida por los ingre-
sos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente
en el término municipal de Ciempozuelos las empresas a que se
refiere el artículo 3 de la presente ordenanza.

2. Tendrán la consideración de ingresos brutos procedentes
de la facturación obtenida anualmente en el territorio municipal
por las referidas empresas, los obtenidos en dicho período por
las mismas como consecuencia de los suministros realizados a los
usuarios, incluyendo los procedentes del alquiler y conservación
de equipos, circuitos o instalaciones propiedad de las empresas
o de los usuarios utilizados en la prestación de los referidos
servicios.

3. Tendrán asimismo la consideración de ingresos brutos pro-
cedentes de la facturación los obtenidos de las cuotas, tarifas o

cantidades cobradas a terceras empresas por utilización de las ins-
talaciones, redes, tendidos, equipos, etcétera, o en concepto de
interconexión o tránsito para la prestación de los servicios de sumi-
nistros por estas terceras empresas o usuarios.

4. En todo caso deberán ser incluidos en la facturación
el importe de todos los suministros efectuados a los usuarios en el
término municipal de Ciempozuelos, aun cuando las instalaciones
establecidas para realizar un suministro en concreto estén ubicadas
fuera de dicho término o no transcurran en todo o parte por
vía pública.

5. No tendrán la consideración de ingresos brutos procedentes
de la facturación los siguientes conceptos:

a) Los impuestos indirectos que los graven.
b) Las subvenciones de explotación o de capital, tanto públicas

como privadas, que las empresas suministradoras puedan
recibir.

c) Las cantidades que puedan recibir por donación, herencia
o por cualquier otro título lucrativo.

d) Las indemnizaciones exigidas a terceros por daños y per-
juicios.

e) Los productos financieros, tales como dividendos, intereses
y cualesquiera otros de naturaleza análoga.

f) Las cantidades procedentes de la enajenación de bienes y
derechos que formen parte de su patrimonio.

g) En general, todo ingreso que no proceda de la facturación
realizada en cada término municipal por servicios que cons-
tituyan la actividad propia de las empresas de servicios de
suministros.

6. Los ingresos a que se refiere el apartado 2 de este artículo
se minorarán exclusivamente en:

a) Las partidas incobrables determinadas de acuerdo con los
dispuesto en la normativa reguladora del impuesto sobre
sociedades.

b) Las partidas correspondientes a importes indebidamente
facturados por error y que hayan sido objeto de anulación
o rectificación.

Cuota tributaria
Art. 6. 1. La cuantía de la tasa será la cantidad resultante

de aplicar a la base imponible el 1,5 por 100.
La presente tasa es compatible con cualquier otra que tenga

establecida el Ayuntamiento por prestación de servicios o rea-
lización de actividades.

2. La empresa “Telefónica de España, Sociedad Anónima”,
se regirá por las disposiciones contenidas en la Ley 15/1987 y demás
disposiciones aplicables y supletoriamente por la presente orde-
nanza.

Exenciones y bonificaciones
Art. 7. No se concederán más exenciones o bonificaciones que

las expresamente previstas en las Leyes o las derivadas de la apli-
cación de los Tratados Internacionales.

Régimen de aplicación
Art. 8. 1. Las empresas explotadoras de servicios de sumi-

nistros, deberán presentar en el Departamento de Rentas del Ayun-
tamiento en los primeros quince días de cada trimestre natural
declaración que comprenda los ingresos brutos obtenidos en el
trimestre anterior. Dicha declaración deberá acompañarse de los
documentos acreditativos de la facturación efectuada en el término
municipal de Ciempozuelos, así como la que en cada caso solicite
el Ayuntamiento.

2. La Administración Municipal realizará las correspondientes
liquidaciones trimestrales que tendrán carácter provisional hasta
que sean realizadas las comprobaciones oportunas. Efectuadas
dichas comprobaciones se practicará liquidación definitiva que será
notificada al interesado. Transcurrido el plazo de pago en período
voluntario de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento General de Recaudación se procederá a exigir la deu-
da por la vía de apremio.

3. En todo caso las liquidaciones provisionales adquirirán el
carácter de definitivas cuando transcurran cuatro años a contar
desde la fecha de presentación de la declaración a que se refieren
los párrafos anteriores.
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4. Las normas de gestión a que se refieren estos artículo ten-
drán carácter supletorio cuando existan convenios o acuerdos entre
el Ayuntamiento de Ciempozuelos y las empresas explotadoras
de servicios de suministros.

Infracciones y sanciones

Art. 9. En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus dis-
tintas calificaciones, así como las sanciones que a las mismas corres-
pondan, se aplicará lo dispuesto en la vigente Ley General Tri-
butaria y en la ordenanza fiscal general.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y comenzará a aplicarse a partir del día siguiente a esta publicación,
permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA

Capítulo preliminar

Disposición general

En ejercicio de la facultad concedida por el artículo 60.2 de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, se establece en este municipio la aplicación del impuesto
municipal sobre el incremento del valor de los terrenos, que se
exigirá conforme a las normas reguladas en la presente ordenanza,
la cual se ajusta a las disposiciones contenidas en la citada Ley
en los artículos 105 a 111.

Capítulo I

Hecho imponible

Artículo 1.o 1. Constituye el hecho imponible del impuesto
el incremento del valor que experimentan los terrenos de natu-
raleza urbana y los bienes inmuebles de características especiales
y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión
de su propiedad por cualquier título o de la constitución o trans-
misión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio,
sobre los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en:
a) Negocio jurídico “mortis causa”.
b) Declaración formal de herederos “ab intestato”.
c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter oneroso o

gratuito.
d) Enajenación en subasta pública.
e) Expropiación forzosa.
f) Cualquier otro modo o título admitido legalmente de trans-

misión o adquisición de la propiedad o derechos reales de
goce limitativos de dominio, ya sean de naturaleza originaria
o derivativa, relativos a terrenos sujetos al impuesto.

3. No se produce el hecho imponible del impuesto en los
siguientes supuestos:

a) Adjudicaciones con motivo de la extinción de una comu-
nidad (hereditaria, ganancial, proindiviso, etcétera) cuando
las mismas no excedan del porcentaje correspondiente que
ya se tenía en la comunidad, o bien cuando la cosa común
es indivisible o desmerece con su división, de tal forma que
se produce un exceso de adjudicación a favor de un comu-
nero con la obligación de compensar económicamente a
los demás.

b) Extinción del derecho real de usufructo. En la transmisión
del terreno posterior a dicha extinción se tomará como fecha
inicial del período de generación del incremento, la de
adquisición de la nuda propiedad por parte del transmitente.

Art. 2.o Tendrán la consideración de bienes inmuebles de natu-
raleza urbana el suelo urbano, el declarado apto para urbanizar
por las normas subsidiarias, el urbanizable o asimilado por la legis-
lación autonómica por contar con las facultades urbanísticas inhe-
rentes al suelo urbanizable en la legislación estatal, los terrenos
que dispongan de vías pavimentadas o encintado de aceras y cuen-

ten además con alcantarillado, suministro de agua, suministro de
energía eléctrica y alumbrado público, y los ocupados por cons-
trucciones de naturaleza urbana.

Tendrán la misma consideración los terrenos que se fraccionen
en contra de lo dispuesto en la legislación agraria siempre que
tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario.

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en la disposición adicional
segunda de la Ley 6/1998, de 13 de abril, se considerarán urba-
nizables los terrenos que así clasifique el planeamiento y estén
incluidos en sectores.

Art. 3.o 1. No está sujeto a este impuesto el incremento de
valor que experimenten los terrenos que tengan la consideración
de rústicos a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles. En
consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que expe-
rimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos,
a efectos de dicho impuesto, con independencia de que estén o
no contemplados como tales en el catastro o en el padrón de
aquél. A los efectos de este impuesto estará asimismo sujeto al
mismo el incremento de valor que experimenten los terrenos inte-
grados en los bienes inmuebles clasificados como de características
especiales a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

2. No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan
el mismo, las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana deri-
vadas de las operaciones de fusión, escisión, aportaciones no dine-
rarias de ramas de actividad y canje de valores, cuando resulte
aplicable el régimen fiscal establecido por el capítulo 8.o del títu-
lo 8.o de la Ley 43/1995, de 2 de diciembre, del Impuesto de
Sociedades.

En la posterior transmisión de los mencionados terrenos, se
entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha
puesto de manifiesto el incremento del valor, no se ha interrumpido
por causa de la transmisión derivada de las operaciones de
referencia.

Para disfrutar del régimen tributario del presente artículo deberá
comunicarse al Ministerio de Economía y Hacienda con carácter
previo la realización de las operaciones.

Cuando como consecuencia de la comprobación administrativa
de las operaciones a que se refiere el apartado 1, se probara que
las mismas se realizaron principalmente con fines de fraude o
evasión fiscal, se perderá el derecho al régimen tributario aquí
regulado, y se procederá a la regularización de la situación tri-
butaria de los sujetos pasivos, con las correspondientes sanciones
e intereses de demora.

3. No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos
de aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges
a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago
de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges
en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos
de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de
los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los
casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea
el régimen económico matrimonial.

Capítulo II
Exenciones

Art. 4. 1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos
de valor que se manifiesten como consecuencia de los siguientes
actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del

perímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico o
hayan sido declarados individualmente de interés cultural,
según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, cuando sus propietarios o
titulares de derechos reales acrediten que han realizado a
su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en
dichos inmuebles. A tales efectos, habrá de presentarse por
el interesado solicitud acreditativa de tal extremo.

2. Asimismo estarán exentos de este impuesto los correspon-
dientes incrementos de valor cuando la obligación de satisfacer
aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades
Locales a las que pertenezca el municipio, así como los


